
	
	
	[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Recurso de Revisión:
	03423/INFOEM/IP/RR/2021
	

	[bookmark: _heading=h.1y810tw]Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	

	Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno
	

	Comisionado Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala
	









	 
	
	
Recurso de Revisión:
	
03423/INFOEM/IP/RR/2021 

	[bookmark: _heading=h.z337ya]Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno

	Comisionado Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








Índice.

ANTECEDENTES	2
CONSIDERANDO	9
PRIMERO. De la competencia	9
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	10
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	11
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	12
A.	De la incompetencia.	12
B.	De la suplencia.	15
C.	De los datos abiertos.	26
QUINTO. De la Versión Pública.	31
I.	Nociones generales.	31
SEXTO. De la Decisión.	35
R E S O L U T I V O S	36


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03423/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00140/SEGEGOB/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Buen día, Con base en el artículo 6 y 8 constitucional, se agradece el envío de la siguiente información en formato electrónico en cualquiera de los siguientes extensiones .doc, .pdf, .csv y/o .xls. Favor de desglosar los datos conforme se especifican en cada uno de los puntos. 1. Versión pública de las actas de acuerdos o informes de todas las sesiones que ha llevado a cabo la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables para el cumplimiento del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 2. Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de las personas privadas de la libertad de centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020. Es importante resaltar que solo se solicita la cantidad de personas privadas de la libertad por colonia, municipio, entidad y país de origen, sin incluir ningún dato personal que pueda llevar a la identificación de las personas. 3. Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de personas egresadas de los centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020. Es importante resaltar que solo se solicita la cantidad de personas privadas de la libertad por colonia, municipio, entidad y país de origen, sin incluir ningún dato personal que pueda llevar a la identificación de las personas.” (Sic)


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de Correo electrónico.

3. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 31 de Mayo de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00140/SEGEGOB/IP/2021
SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132.
ATENTAMENTE
M. en D. ROSARIO ARZATE AGUILAR” (sic)

Rpta. 00140-202131-05-2021.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que el Sujeto Obligado se encarga de conducir la política interior del Estado, por lo que carece de facultades legales para dar respuesta a su petición, orientándolo que realice su solicitud ante la Secretaría de Seguridad del Estado de México.
4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El quince (15) de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Inconformidad ante la declaración de incompetencia por parte de la Secretaría General de Gobierno," (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Inconformidad ante la declaración de incompetencia por parte de la Secretaría General de Gobierno,” (Sic) 

· Al escrito de Recurso de Revisión, el Recurrente adjuntó el documento denominado RR_SEGOB_Edomex.docx el cual contiene lo siguiente:

“…Al respecto manifiesto los siguientes hechos: 

1) El 28 de mayo de 2021 se envió la solicitud de información 382088, en la que se pedía lo siguiente:

1. Versión pública de las actas de acuerdos o informes de todas las sesiones que ha llevado a cabo la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables para el cumplimiento del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
2. Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de las personas privadas de la libertad de centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020. Es importante resaltar que solo se solicita la cantidad de personas privadas de la libertad por colonia, municipio, entidad y país de origen, sin incluir ningún dato personal que pueda llevar a la identificación de las personas. 
3. Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de personas egresadas de los centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020. Es importante resaltar que solo se solicita la cantidad de personas privadas de la libertad por colonia, municipio, entidad y país de origen, sin incluir ningún dato personal que pueda llevar a la identificación de las personas.

2) El 31 de mayo de 2021, la Secretaría de Gobernación del Estado de México respondió de manera parcial o negativa al numeral 1 argumentando lo siguiente: 
“Una vez analizada su petición, me permito informar a Usted que la Secretaría General de Gobierno es la encargada de conducir la política interior del Estado, por lo que carece de falcutades legales para dar respuesta a su petición, correspondiendo su atención a la Secretaría de Seguridad del Estado de México”. 

3) Por lo anterior, emito los siguientes argumentos:

PRIMERO. DE ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ÉSTA DEBE TENER INFORMACIÓN REFERENTE AL NUMERAL 1 DE LA SOLICITUD EN COMENTO

1. Versión pública de las actas de acuerdos o informes de todas las sesiones que ha llevado a cabo la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables para el cumplimiento del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

La Secretaría General de Gobierno la responsable de encabezar las acciones del a Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal en el Estado de México, tal como lo estipula el artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que se cita a continuación:

“Artículo 7. Coordinación interinstitucional 
Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 
Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 
Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. 
Adicionalmente serán las encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir con los mismos fines a nivel local. 
La Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal.”

Asimsmo, en correspondencia con lo establecido en el Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México, publicado el 17 de marzo de 2017 en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, la Comisión funcionará de la siguiente manera:

“CUARTO. La Comisión se integrará por:
I. Un Presidente, que será el o la Titular de la Secretaría General de Gobierno.
II. Un Secretario, que será el o la Titular de la Comisión de Seguridad Ciudadana.
III. Vocales, que serán los o las titulares de las dependencias siguientes:
a) Secretaría de Desarrollo Social.
b) Secretaría de Desarrollo Económico.
c) Secretaría de Educación.
d) Secretaría de Cultura.
e) Secretaría de Salud.
f) Secretaría del Trabajo.
g) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.
h) Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
[…]

SEXTO. La o el Presidente de la Comisión tendrá las funciones siguientes:
I. Presidir y representar a la Comisión.
II. Convocar por conducto de la o el Secretario a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
III. Dirigir los debates de la Comisión.
IV. Autorizar y promover en la administración pública estatal, el cumplimiento de las acciones interinstitucionales que defina la Comisión.
V. Coordinar, vigilar y supervisar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión.
VI. Aprobar y firmar las actas de las sesiones.
VII. Informar de las actividades y resultados obtenidos por la Comisión.
VIII. Resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los integrantes.
IX. Someter a consideración de la Comisión, las propuestas emitidas por cada uno de ellos.
X. Supervisar el seguimiento de las actividades realizadas a favor de la Comisión.
XI. Formular estrategias y acciones para el cumplimiento de los fines de la Comisión.
XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión.

De esta manera, en tanto autoridad que encabeza el funcionamiento de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México, es competencia de la Secretaría General de Gobierno aprobar y firmar las actas de las sesiones de la Comisión, así como dar seguimiento a los acuerdos que de ella emanen. Por lo tanto, y con el fin de poder cumplir sus funciones, debe tener acceso a las versiones públicas de las actas de acuerdos que fueron requeridos mediante la solicitud de información en comento.


SEGUNDO: El SUJETO OBLIGADO INCUMPLE CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN ATENCIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN
Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. 

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. 

Por ello, el principio de máxima publicidad, incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción se podrá clasificar como confidencial o reservada.

Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en el artículo 92 menciona “los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a cotinuación se señalan:

“L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos.”

De acuerdo con los artículos citados, es evidente que el interés tanto de la federación y del Estado de México proyectar y otorgar la máxima protección al derecho a la información, así como a la transparencia de los datos que son de interés público, por lo que no proporcionar la información solicitada vulnera estos principios y derechos.

POR LO ANTERIOR SOLICITO: 
1) Se tenga por presentado el recurso de revisión en tiempo y forma al cumplir con los requisitos y términos previstos en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
2) Se instruya a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México me entregue la información solicitada. …”


5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. En fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el documento electrónico denominado informe de justificscion 00140-202125-06-2021-175629.pdf, el cual, de manera general, contiene lo siguiente:

· informe de justificsción 00140-202125-06-2021-175629.pdf: Documento mediante el cual se ratifica su respuesta inicial y, añade que los motivos o razones de inconformidad que hace valer el Recurrente resultan infundados, toda vez que en la solicitud se requirió información relacionada con la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables, mientras que en el recurso de revisión refiere la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal en el Estado de México, resultando un plus petitio y, de acuerdo al artículo 191 fracción VII, deben desecharse los nuevos contenidos.

8. Por su parte, el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas o cualquier otro documento que a su derecho convenga.

9. El dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción.

10. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]CONSIDERANDO 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

12. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (1) al veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día quince (15) de junio de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. El recurrente solicitó:

a) Versión pública de las actas de acuerdos o informes de todas las sesiones que ha llevado a cabo la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables para el cumplimiento del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.
b) Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de las personas privadas de la libertad de centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020. Es importante resaltar que solo se solicita la cantidad de personas privadas de la libertad por colonia, municipio, entidad y país de origen, sin incluir ningún dato personal que pueda llevar a la identificación de las personas.
c) Base de datos sin nombres o datos de identificación que contenga el lugar de origen de personas egresadas de los centros penitenciarios a cargo de la autoridad federal, desglosado por colonia, municipio, entidad federativa y país para los años 2018, 2019 y 2020.

16. El Sujeto Obligado manifestó su incompetencia para atender la solicitud, por corresponder a atribuciones conferidas a la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

17. El Recurrente se inconformó por la declaración de incompetencia.

18. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]En el presente asunto se procederá a verificar si existió una afectación al derecho del recurrente, por lo que será necesario analizar si se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción IV relativa a declaración de incompetencia, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
A. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]De la incompetencia.

19. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:0], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [0:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


20. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

21. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:1], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [1:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


22. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno, y la declaración de incompetencia se efectuó el día treinta y uno (31) de mayo del mismo año, en consecuencia, se tiene que estuvieron en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

23. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado manifestó que es incompetente para contar con la información requerida por corresponder a información que obra en poder de la Secretaría de Seguridad.

24. En ese sentido, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


25. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


B. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]De la suplencia.

26. El Sujeto Obligado en el informe justificado señaló que, los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, configuran nuevos requerimientos que no fueron solicitados en un inicio, tratándose de un “plus petitio” en razón de que, mediante el Recurso de Revisión, el Recurrente, refiere Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal en el Estado de México, mientras que en su escrito inicial hace referencia a la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables, resultando en órganos colegiados totalmente diferentes.

27. Para determinar si le asiste la razón al Sujeto Obligado, debemos precisar que, un aspecto de vital importancia para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

28. Resultando que los particulares pueden ejercer el derecho de acceso a la información pública desde la solicitud, como la interposición del recurso de revisión y la sustanciación del mismo, ya sea por sí mismos o a través de un representante legal; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

29. A falta de certeza de que quien promueve sea un experto en la materia, este Órgano Garante, así como los Sujetos Obligados deben apegar su actuar a los principios rectores del derecho de acceso a la información y, con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:3] y 181[footnoteRef:4] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios suplir cualquier deficiencia a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos. [3:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [4:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


30. En el presente asunto en particular es necesario verificar el requerimiento inicial del particular, siendo que solicitó:

· Versión pública de las actas de acuerdos o informes de todas las sesiones que ha llevado a cabo la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables para el cumplimiento del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

31. Es importante traer a contexto el artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal[footnoteRef:5] que dispone lo siguiente: [5:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP_090518.pdf] 


Artículo 7. Coordinación interinstitucional Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa.

Adicionalmente serán las encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir con los mismos fines a nivel local. 

La Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal.

32. Es así que, la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que son autoridades corresponsables de las Entidades Federativas, entre otras, las Secretarías de Gobernación o su equivalente, las cuales crearán comisiones intersecretariales encabezadas por la Secretaría de Gobernación o su equivalente.

33. Ahora bien, no se debe perder de vista el Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México por el que se Crea la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México[footnoteRef:6], el cual refiere que se crea la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México como un órgano colegiado interinstitucional de consulta, asesoría coordinación, concertación, opinión técnica y cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas, corresponsable en el cumplimiento de la Ley Nacional de Ejecución Penal y encargada de diseñar e implementar políticas, planes y programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales en el Estado de México; la Comisión tendrá las siguientes funciones: [6:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/mar146.pdf] 

I. Participar en la elaboración de políticas de reinserción social. 
II. Generar mecanismos de coordinación entre las dependencias corresponsables y en su caso, responsables para el cumplimiento de los principios y disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
III. Aprobar y dar seguimiento al calendario de las sesiones ordinarias. 
IV. Establecer, revisar y actualizar conforme las necesidades su programa general de trabajo. 
V. Emitir y actualizar las reglas de operación, lineamientos o disposiciones necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
VI. Realizar un diagnóstico constante de los procesos asociados al diseño e implementación de los distintos programas de servicios para la reinserción y las acciones de mejora que contribuyan a establecer una correcta aplicación de la Ley Nacional de Ejecución Penal y demás normatividad aplicable. 
VII. Promover y coordinar la incorporación de estrategias y acciones, como el intercambio de información entre las dependencias para el logro de los objetivos establecidos de reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales. 
VIII. Impulsar y establecer acciones de actualización y armonización del marco jurídico y procurar un entorno de certeza y confianza en materia de ejecución penal. 
 IX. Elaborar mecanismos de evaluación de las estrategias, proyectos y acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto de la Comisión. 
X. Diseñar, implementar o brindar servicios de internamiento o de naturaleza post-penal. 
XI. Formular y establecer programas de capacitación en materia de reinserción social y servicios post-penales. 
XII. Impulsar espacios de coordinación interinstitucional en las entidades federativas y en el orden federal con la participación de los sectores privado y social, para favorecer la inclusión laboral y de servicios de seguridad social, para el otorgamiento de servicios de salud, culturales, productivos y otros que las personas privadas de su libertad requieran para su adecuada reinserción social. 
XIII. Concertar esfuerzos con los integrantes de la Comisión y demás autoridades que por la naturaleza de sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de la Ley Nacional de Ejecución Penal y del presente Acuerdo. 
XIV. Dar cumplimiento a los acuerdos generados en las sesiones de trabajo de la Comisión, conforme lo establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal y otros ordenamientos aplicables. 
XV. Coadyuvar con las autoridades penitenciarias que se vinculan con la ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 
XVI. Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas para el desarrollo y protección de los principios establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal y otros ordenamientos aplicables e impulsar el desarrollo de proyectos de investigación en la materia.
XVII. Implementar mecanismos de participación para la firma de convenios con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal. 
XVIII. Divulgar la información técnica y de política pública derivada de las acciones implementadas por la Comisión en cumplimiento de los fines de la Ley Nacional de Ejecución Penal, como de servicios de internamiento o de naturaleza post-penal. 
XIX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

34. Asimismo, el artículo CUARTO del referido acuerdo establece lo siguiente:

CUARTO. La Comisión se integrará por: 
I. Un Presidente, que será el o la Titular de la Secretaría General de Gobierno. 
II. Un Secretario, que será el o la Titular de la Comisión de Seguridad Ciudadana. 
III. Vocales, que serán los o las titulares de las dependencias siguientes:

a) Secretaría de Desarrollo Social. 
b) Secretaría de Desarrollo Económico. 
c) Secretaría de Educación. 
d) Secretaría de Cultura. 
e) Secretaría de Salud. 
f) Secretaría del Trabajo. 
g) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
h) Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.
…

35. De lo anterior se aprecia la participación de la Secretaría General de Gobierno como el Presidente de la Comisión Intersecretarial, por lo que se le atribuye la función de aprobar y dar seguimiento al calendario de sesiones ordinarias, además de las siguientes:

SEXTO. La o el Presidente de la Comisión tendrá las funciones siguientes: 
I. Presidir y representar a la Comisión. 
II. Convocar por conducto de la o el Secretario a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
III. Dirigir los debates de la Comisión. 
IV. Autorizar y promover en la administración pública estatal, el cumplimiento de las acciones interinstitucionales que defina la Comisión. 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión. 
VI. Aprobar y firmar las actas de las sesiones. 
VII. Informar de las actividades y resultados obtenidos por la Comisión. 
VIII. Resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los integrantes. 
IX. Someter a consideración de la Comisión, las propuestas emitidas por cada uno de ellos. 
X. Supervisar el seguimiento de las actividades realizadas a favor de la Comisión. 
XI. Formular estrategias y acciones para el cumplimiento de los fines de la Comisión. 
XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión.

36. Asimismo, el artículo quinto refiere que la Comisión sesionará de manera ordinaria cada tres meses y de forma extraordinaria cuando la o el Presidente así lo determine. Como resultado de lo plasmado en líneas anteriores, se aprecia fuente obligacional para contar con la información de sesiones de la Comisión intersecretarial.

37. Si bien es cierto, el Recurrente en la solicitud de acceso a la información refirió que requiere las actas de las sesiones de la Comisión Interinstitucional, cuando debió ser la Comisión Intersecretarial, pero también lo es que, al hacer referencia al Artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el Sujeto Obligado debió realizar la suplencia a la deficiencia de la queja para entregar la información de la Comisión Intersecretarial y no limitarse a declarar la incompetencia, toda vez que, con los elementos proporcionados se puede verificar claramente la información a la que se refiere el particular. 

38. Además, en repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

39. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
40. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
41. Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, situación que no ocurrió en el presente asunto en particular. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar las actas de las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México, Ahora bien, es necesario precisar que el Recurrente fue omiso en señalar la temporalidad de la cual requiere la información sobre este punto; sin embargo, en aras de garantizar el derecho del recurrente, se tomará en cuenta la temporalidad que señaló en los dos puntos siguientes, es decir, de los años 2018, 2019 y 2020.

42. De ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el siguiente apartado.

C. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]De los datos abiertos.

43. Por último y no menos importante, es necesario analizar el formato en que el recurrente solicitó la información; es decir, en formato docx; pdf; csv o xls. Al respecto, es elemental señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 12 establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

44. No obstante lo anterior, si bien el RECURRENTE solicitó, desde un inicio, la información en un formato docx, pdf, cvs o .xlsx, bien pudiera considerarse que éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que posiblemente el particular busque hacerse de la información en datos abiertos.

45. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
I. Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
II. Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
III. Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
IV. No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
V. Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
VI. Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
VII. Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
VIII. Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
IX. En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
X. De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

46. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

47. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:7]. [7:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


48. Los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:8]. [8:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


49. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

50. Un claro ejemplo de ello es el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de la capital de nuestro país[footnoteRef:9], dentro del cual, se puede consultar información en datos abiertos por su categoría, como Administración y Finanzas, Cultura, Deporte, COVID-19, Desarrollo Urbano, entre otros. [9:  https://datos.cdmx.gob.mx/] 


51. Al ingresar a una de estas categorías, nos refleja un listado de diversos documentos como, por mencionar algunos: Convocatorias de compras públicas, Ingresos del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Presupuesto de egresos de la Ciudad, e, Ingresos de la Ciudad. Por su parte, cada uno de estos documentos ofrece su consulta y descarga a través de uno o varios formatos electrónicos como .csv, .txt., .pdf, .json, .xlsx, etcétera. Se adjuntan a continuación capturas de pantalla del portal como mera referencia:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
[image: Imagen que contiene Calendario

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]
52. Es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva, mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico.
53. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar, preferentemente en datos abiertos, la información que se ha ordenado entregar, consistente en las actas de las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México de los años 2018, 2019 y 2020.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]QUINTO. De la Versión Pública.

I. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]Nociones generales. 
54. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

55. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



56. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEXTO. De la Decisión.

57. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no fue completa, toda vez que, se limitó a atender la solicitud a literalidad, sin apreciar los detalles que aportó el Recurrente para precisar la información que solicitó, esto para estar en posibilidad de suplir las deficiencias atribuibles al Recurrente y proporcionar la información de interés para el particular. 

58. Fue necesario realizar una suplencia a la deficiencia de la queja a favor del Recurrente para subsanar el hecho de que requiere las Actas de las Sesiones de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México como lo dispone la Leu Nacional de Ejecución Penal y no así de la Comisión Interinstitucional de autoridades corresponsables.

59. Por lo anterior, es necesario modificar la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA entregar los documentos en donde consten las actas de las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México de los años 2018, 2019 y 2020. 

60. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.44sinio]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03423/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Secretaría General de Gobierno y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en datos abiertos (docx; pdf; cvs; xls) o en el formato en el que se encuentre, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
I. Actas de las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México de los años 2018, 2019 y 2020.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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